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Intendenc¡a de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Un¡dad de Fiscalización'en calidad

RESOLUCTON EXENTA IPlNO 83

sANrIAGo, 1g ENE 2017

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11ó y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y 30 del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Artículos
76, 27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del lvlinisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación
para Prestadores Institucionales de Atención Abierta; en la C¡rcular IP N' 21, de 3 de septiembre
de 2OL2, que imparte instrucc¡ones a Ias Ent¡dades Acreditadoras sobre el formato del Informe
de Acreditac¡ón; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 20t2, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acred¡tados de esta
Intendencia; la C¡rcular Interna IPlNo2, de 2013, que ¡nstruye respecto del ¡n¡cio del período de
vigenc¡a de la acreditac¡ón de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/No 8, de 4 de
enero de 2016, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud con No 648, de 1 de jul¡o de 2016, del Slstema Informático de Acred¡tac¡ón de
esta Superintendencia, mediante la cual don Rafael Herrera zavala, en su calidad de
representante legal, solicita la acreditac¡ón del prestador instituc¡onal denomjnado 'cENTRo
DE ATENCIÓN MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. RANCAGUA", Ub¡CAdO CN AVdA. REPúbI¡CA

de ch¡le No 390, de la c¡udad de Rancagua, VI Región, para ser evaluado en func¡ón del Estándar
General de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Ab¡erta, aprobado
oor el Decreto Exento N" 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación em¡tido con fecha 21 de noviembre de 2016 por la Entidad
Acreditadora *QUAL¡TY HEALTH SpA";

4) Ef texto correg¡do, de fecha 9 de enero de 20t7, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) El Memorándum IPlNo 41-2017, de fecha 18 de enero de 2077, de la Encargada de la Un¡dad
de Fiscalizac¡ón en Cal¡dad, por el que remite documentos atingentes al proceso de acreditación
de¡ prestador arriba señalado, ¡nforma sobre el pago de la segunda cuota del arancel
corresDondiente v recomienda em¡t¡r la Dresente resoluc¡ón;

CONSIDERANDO:

1o.- Que med¡ante informe de acreditación refer¡do en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del proced¡miento de acreditac¡ón a que dio lugar la sol¡citud No 648, de
fecha 1 de julio de 2016, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora 'QUALITY HEALTH SpA",
resDecto de¡ Drestador institucional de salud denom¡nado "CENTRO DE ATENCION MUTUAL DE
SEGURIDAD C.CH.C, RANCAGUA", ubicado en Avda. República de Chile No 390, de la ciudad



de Rancagua, VI Reg¡ón, se declara ACREDITADo a dicho prestador instituc¡onal, en v¡rtud de
haber dado cumplim¡ento a las normas del Estándar General de Acred¡tacíón para
Prestadores Instituc¡onales de Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No18, de
2009, del lvlinisterio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el
1o0o/o de la3 características obl¡gatorias que le eran aplicables y con el 22.59b_dg!_l!9!e!_d-e
las características oue fueron evaluadas en ese Droced¡m¡ento, todo ello en circunstancias
que la exigencia de dicho estándar, para obtener su acred¡tación, cons¡stía en el cumplim¡ento del
50o/o de dicho total;

20.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 5) de los V¡stos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Cal¡dad de esta Intendencia, re¡tera que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto corregido del Informe de
Acreditac¡ón, señalado en el N04) de los Vistos precedentes, cumple con las exigenc¡as
reglamentarias y lo dispuesto en la Circular IP N"21, de 2072, sobre el formato y contenidos
mín¡mos de los informes que deben emitir las Entidades Acred¡tadoras respecto de los
procedim¡entos de acred¡tación que ejecuten y sol¡cita la emisión de la presente resolución;

3o,- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación por parte del sol¡citante;

40,- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada de la Unidad de F¡scalizac¡ón en Cal¡dad de esta Intendencia y poner
formalmente en conoc¡miento del solic¡tante de acreditación el texto del informe de acred¡tación,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la ¡nscripción del prestador institucional
antes seña lado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o INSCRÍBASE al Drestador institucional denom¡nado 'CENTRO DE ATENCIóN MUTUAL DE
SEGURIDAD c.cH.c. RANCAGUA", ubicado.en Avda. República de Chile No 390, de la ciudad
de Rancagua, VI Reg¡ón, en el REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES
DE SALUD ACREDITADOS, de conformidad a lo d¡spuesto en la Circular Interna IP N" 4, de 3
de sept¡embre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripc¡ones en dicho Registro
Pú bl¡co.

2. PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditac¡ón el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "QUAL¡TY HEALTH SpA", señalado en el No 4) de los Vistos precedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE que/ para todos los efectos legales, la v¡oencia de la acreditación del
prestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resoluc¡ón, por el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del S¡stema de
Acreditación para Prestadores Instituclonales de Salud, s¡ fuere procedente.

4o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador instituc¡onal seña¡ado en el No1
precedente el Oficio Circular IP No5, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se ¡mparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que d€ben dar los prestadores
acreditados al certificado de acred¡tación que esta superintendencia otorga a dichos
prestadores, asi como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
inc¡so final del Artículo 43 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumpl¡m¡ento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato of¡c¡al y uso del cert¡f¡cado de acreditación, se



recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de

de esta Superintendenc¡a, al fono (02)28369351'

50 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedim¡ento adm¡nistrativo y

antecedentes.

60 NorrFÍQUEsE la presente resolución por carta ceryfic9q1 al solicitante de acreditación y al

r"pi"r"nt-i" l"gal de la entidad Acred¡tadora *QUALITY HEALTH spA"'
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comun¡caciones

ARCHÍVENSE sUS

resolución, el ¡nforme y el Oficio Circular IP No5/2011'
- népi"."ntunt" Legal de la Entidad Acreditadora "QUALITY HEALTH SpA" (por correo electrÓn¡co

v carta certificada) (solo la resoluciÓn)
- Su perintendente de Salud
- Ftscal
- Encargado Unidad de Comun¡caciones Superintendenc¡a--
- Jefa S-ubdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP

- Encargado Unidad de Gestión en AcreditaciÓn, IP

- Encargada Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Cal¡dad, IP

- Ing. E-duardo Javier Aedo, Func¡onar¡o Registrador, IP

- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expédiente Solicitud de Acreditación
- Ofic¡na de Partes
- Archlvo


